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VISTO el Expediente NO 1-47-0000-6580-17-7 del Registro de esta

Administración Nacional;

CONSIDERANDO

Que por las citadas actuaciones la firma LABORATORIOELEAS.A.

solicita la rectificación de errores materiales que se habrían consigna o en la

Disposición ANMAT NO4553/17 por la que se autorizó la comercializaci' n de la

es'pecialidad medicinal denominada SIMPLIR / EFAVIRENZ mg;

EMTRICITABINA 200 mg; TENOFOVIR DISOPROXIL 300 mg; forma/s

farmacéutica/s: COMPRIMIDOSRECUBIERTOS.
,

Que en el citado acto dispositivo se consigno erróneamente e l' ello
Artículo el número de Certificado del producto. _\

Que dichos errores se consideran subsanables en los términos del arto 101

del Decreto nO1759/72 (Lo. 1991).

Que el Instituto Nacional de Medicamentos ha tomado la intervenció de su

competencia.
,

, Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los Decre os N°
,

A~ 1490/92 Y N° 101 de fecha 16 de Diciembre de 2015.
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Por ello;
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DISPONE:

ARTICULO 10. - Rectificase la el número de Certificado del producto en ello

Artículo de la Disposición ANMAT NO4553/17, donde dice "Certificado Jo 58.227"

debedede "Certifi~doN"58.277", ,\ '

ARTICULO 20. - Anótese. Gírese a la Dirección de Gestión de Información Técnica

""' ered". pocel Dep,rtameotode Me" de 'oteod" ""m""e ,1 ;~e","do

y hágase entrega de la copia de la presente Disposición. Cumplido, archívise.

D CARLOS CHIALC
r. N 0\on61
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